
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
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Valledupar, diciembre diecinueve  (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00510-00 

PROCESO : DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL.  

DEMANDANTE : MARY SOL RODRÍGUEZ MONTOYA. 

DEMANDADO : JAVIER ANDRÉS MARTÍNEZ FERNANDEZ. 

La señora MARY SOL RODRÍGUEZ MONTOYA, por intermedio de apoderado 

judicial, presenta demanda de DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

contra el señor JAVIER ANDRÉS MARTÍNEZ FERNANDEZ, para su estudio de 

admisibilidad de acuerdo al artículo 90 del C.G.P. 

Al proceder la suscrita titular a realizar el correspondiente estudio del asunto en 

referencia, observa que: 

1. Se requiere aclarar el proceso que sea desea tramitar, puesto que, en la 

parte introductoria de la demanda se manifiesta presentar “DEMANDA DE 

DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES”; no obstante, en el acápite de pretensiones solo se 

hace referencia a la sociedad patrimonial, igualmente, en el poder solo se 

faculta para iniciar y culminar DEMANDA DE EXISTENCIA Y 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, por lo que se deberá 

ilustrar y corregir dicha circunstancia conforme a lo reseñado en los 

artículos 82 numeral 4 y 5, y 74 del C.G.P. 

 

2. Por otra parte, se solicita clarificar los hechos que sirven de sustento a las 

pretensiones, ello en razón a que, en el hecho No. 1 se consigna una 

fecha en la que se manifiesta comenzaron a convivir las partes; sin 

embargo, en la primera petición se menciona otra que difiere totalmente. 

Subsanar de acuerdo al artículo 82 numeral 4 y 5 del C.G.P. 

 

3. Se omitió aportar el acta de conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, acorde a lo dispuesto en el artículo 69 numeral 3 de la Ley 

2220 de 2022. 

 

4. Se omitió aportar el certificado de tradición y libertad del bien con 

matrícula inmobiliaria No. 190-162148 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Valledupar, el cual debe aportarse actualizado. 
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5. Será menester suministrar de manera actualizada el certificado de 

tradición y libertad del bien inmueble con folio de matrícula No. 190-

162213 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. 

 

6. Se omitió realizar el envío simultaneo de la demanda con sus anexos al 

extremo demandado. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con el envío físico de la misma, tal como lo 

establece el artículo 6 inciso 5 de la Ley 2213 de 2022.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. – INADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por la señora MARY SOL RODRÍGUEZ 

MONTOYA contra el señor JAVIER ANDRÉS MARTÍNEZ FERNANDEZ, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. – CONCÉDASELE a la parte interesada el término de cinco (05) 

días para que subsane los defectos señalados, so pena de rechazo.  

TERCERO. – ENVÍESE, previamente, copia de la subsanación de la demanda 

al demandado, conforme al artículo 6 inciso 5 de la ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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